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JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

 
RADICADO: 2004-00464 
REFERENCIA: SUCESION  
 

Bogotá, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Revisado el expediente digital y la documental allegada vía correo electrónico, se 
dispone: 
 

1. FIJAR nueva fecha para el día 07 del mes de septiembre del año 
2021, a las 2:30p.m., para llevar a cabo la audiencia de que trata el 
artículo 501 del C.G.P., decretada mediante auto de fecha 14 de 
septiembre de 2020.   
 

2. ACEPTAR la sustitución del poder efectuada por el apoderado de la señora 
Blanca Mireya Millán Cabrales a la Dra. Olga Lucia Arenales Patiño. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

MÓNICA EDITH MELENJE TRUJILLO 
JUEZ 

 

JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO No.09, fijado hoy  23-02-2021                                 

, a la hora de las 8:00 am. 
 
 

 
KATLINE NATHALY VARGAS QUITIAN 

SECRETARIA 

 
 

 
 


